
EL rRES[DENTE DE LA mirúnUCA, 
EL MINISTRO DE OBR-\S l'ÚBLICAS Y TR,\NSPORTES y 

EL ML'iISTRO DE HACIENDA 

En uso de ias atribuciones y facullades que confieren los al't[culos 50, 140 incisos 3), 8), 18), 20) y 
!46 de la Constitucíón Política; artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 1) y 2) ,icápite b) de la

Ley General de la Adm.in.istración Pública Nº 6227. del 2 de mayo de 1978; la Ley de 'l'ránsito por
Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Nº 9078 del 4 de octubre del 2012 y sus reformas; !rt ley
por la que se crea el Ministerio de Transpot1es en sustitución del actual Ministerio de Obras Pública,,
Ley Nº 3155, del 5 de agosto de 1963 y sus refonnas; la Ley de Promoción de la Competencia y
Defensa Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472 del 20 de diciembre de 1994 y sus rcfonnas; la Ley
General de Aduanas, N" 7557 del 20 de octubn; de 1995 y sus reformas; el Reglamento a la Ley
C.cncral de Aduanas, Decreto Ejecutivo N" 25270-H del 14 de junio de 19%; el Reglarnen10 para la
Revisión Técnica Integral de Vehículos Automotores que circulen por las vías públicas; Decret0

Ejecutivo Nº 30184-MOPT del 6 de febrero de 2002 y sus reformas Reglamento parad cumplimiento

tle la Revisión Técnica Vehicular de los Vehículos Nuevos Importados en el Primer Nivel de
Comercialización, Decreto Ejecutivo Nº 30751-MOPT del 2 de octubre del 2002 y Decreto Nº 41837-
H-MOl'T. Reglamento para la Aplicación del /utículo 5 de la Ley de Trán,;ito por Vías Públicas
TctTestres y Seguridad Vial del 10 de julio dd 2019, en aplicación a lo dispuesto en el Decrclo N''
43623-H-MOPT "Decreto de Transición entre la Finalización del Contrato de Revi,ión Técnica
Vehicular y el inicio de Operación del Pcmlisionario de la Inspección Técn.ic� Vchicular".

CONSIDERANDO: 

l. Que el al'liculo 140 de la Constitución Política, establece que son deberes y atribuciones
del Prcsidcmc y del respectivo Ministro del Ramo, vigilar el buen A.incionamknto de los
servicios y dependencias administrativas.

Il. Que la Ley General de la Administración Pública 1'0 6227, del 2 de mayo de l 9iS. 
preceptúa en su artículo 4, que la actividad de los entes públicos debe estar sujeta en s11 
conjunto a los principios fundamemales del servicio público, para ascgurnr su 
continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en (;) 
necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o 
beneficiarios. 

UJ. Que de confonnidnd con los incisos a) y f) del articulo 2 de la Ley de Creación dei 
Miniscerio de Obras Públicas y Transpoties N" 3155 y sus reformas, le corresponde al 
Ministerio de Obras Públicas y Transpot1es, en adelante el MOl'T, regular, controlar y 
vigilar el tránsito y el transporte por los caminos públicos, así como planificar, re::;ular, 
controlar y vigilar cualqu:er modalidad de traspone. 

IV. Que con fuuda1neoto en el at1ículo 3 ele la Ley de Tránsito por Vías Públi.cas Ten-cstres
y Seguridad Vial (en adelante Ley dcTnínsito), N° 9078, el MOPT, es el re;ponsable de
la ejecución de esta ley por medio de sus órganos, sin perjuicio de las competencias que
la ley asigne a otras entidades u órganos. Asimismo, el MOPT podr{i suscribir, con otras
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autoridades, convenios de cooperación y alianzas estratégicas para el cump\i,niento de 
sus objetivos instiluc-ionales. 

V, Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 30184-MOPT del 06 de febrero de 2002 publicado 
en La Gaceta ?sº 46 del 06 de marzo de 2002, se dictó d Reglamemo parn la Revisión 
Técnica Integral de Vehículos Automotores que circulen por las vias públicas. 

VI. Que, el pasado 15 de julio del 2022, feneció el plazo establecido en d contra'.o de
Revisión Técnica Vehicular suscrito entre el Estado y la empresa Ritcvc SyC S. A.
mediante el cual, hasta esa fecha: se realizaba la revisión técnica vehicular, la cual se
denominan\ en adelante Inspección Técnica Vehicular, lo cual impacta en las revisiones,
inspeccion� y verificaciones que se disponen para la circulación de vehículos, as( como
para la importación de vehículos áe primer ingreso inscritos previamen1e en su pJÍS de
procedencia y de vehículos nuevos de primer nivel de comercialización.

VIL Que, dados los efectos de lo considerado en el punto anterior, el Gobierno d¡¡; la República
realizó un procedimiento para designar un prestatario del se,vicio de lnspc-cción Técnica
Vehicular b?Jo la figura de pcnnisionario en precario, esto con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 2, siguientes y concordantes de. Ja Ley Orgánica del Miuisterio
de Obras Públicas y Tmnsportes, 1, J 3 y 154 de la Ley Gencrnl de la Administración
Pública, en relación con el numeral 3 de la Ley de Trftnsilo por Vías Públicas Terrestres
y Seguridad Vial y 169 del Reglamento de la Ley de Co,uratación Admiuistrativa.

VIII. Que, mediante el Decreto Ejecutivo 43623-H-MOPT y 43630-H-MOPT se dispusieron
las pautas res¡iecto a la t.ransición entre la salida de empresa RITEVE, SyC, S.A. y la
entrada en operaciones del pennisionario que se llegue a nombrar para brindar el servicio
de inspección técnica velücular, mediante el cual se dictó una ptérrogi, parn las
inspecciones vehiculares cuya vigencia original está cstabkcida en ios meses de julio,
agosto y septiembre y, además, se definieron los mecanis1nos generales para la
inspección vchicuh,r de velúculos imponados -nuevos y usados- para ser inscriios en
el país.

IX. Que la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, en ARTÍCULO II de la SESIÓN
EXTRJ\ORDJNARIA 3109-2022 celebrada el día 23 de agosto del 2022, recomendó 31
Ministro de Obras Públicas y Transportes que valorara el otorgar el permiso de uso en
precario al oforente Consorcio DEKRA C.R.

X. Que mediante resolución 2022-001022 de las nueve horas con diez minutos del
veinticuatro de agosto del dos mil veintidós, el Despacho del l'vlioistro de Obras Públicas
y Transpo11es, acogió la recomendación realizada por la Junta Direc1 iva del Consejo de
Seguridad Vial y resolvió, en lo que interesa, otorgar a la empresa CONSORCIO
DEKRA CR el penniso de uso en precario, para la prestación del servicio de inspección
técnica vehicular, bajo las condiciones detalladas en la citada resolución.

XI. Que est,l previsto el inicio en operaciones del servicio de inspección técnica vehicular
por pane de la empresa designada como penni�iomrria en precario de dicho servicio, no
obstante, a efectos de facilitar ese proceso, resulta conveniente y oportuno extender la
vigencia de las inspecciones vehiculares que (ioafü,tban en el 2022, con lo cual, además,



se posibilita que las personas puedan realizar el pago y obtener el comprobante origin:-il 
respectivo de los derechos de circulación de su� vehic11los, que lo f;1cultc a circular por 
las vias públicas terrestres conforme al ai1iculo l de la Ley 9078 Ley de Tr;ínsito por 
Vías Públicas Terrcsrrcs y Seguridad Vial. 

XII. Que con base en lo expuesto. resulta nocesario y per1incntc rcfúrlllar d O:::creto �jecutivo
43623-H-l'v(OPT, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N� 136, alcance Nº l 49 del
18 de julio de 2022, con el fin de incorporar dentro de este, lo.-: lineamientos técnicos y
operativos necesnrios para dar cumplimie11to con las revisiones, inspecciones y
verificaciones documentales y fi.sícas re.speclo a los vehículo�, a�i ct,mo las prórrogas a
las inspecciones vchicularcs con vigencia original de nrnyo, _junio y cnnsidcrélcioncs para
ca.sos especiales.

XIII. Que el pre�ente Decreto 110 impone ni establece nuevns rcqui3itos 11 oblig,1ci<.,rH:s a los
usuarios y por consiguiente 110 precisa de la aprobación de la Di, C(ciém di.: l\-kjora
Rcgulatoria del ;vlinisterio de Economía, lnclustria y Comercio.

DECRETAN: 

REFORMA AL AH.'l'ÍCULO 3° DEL DECRETO EJECUTJVO Nº 43.623-H-i\IOPT 

"REGLAMENTO PARA REGULAR EL PROCESO DE TRANSr.CIÓl\' E�TRE LA 

FINALIZACIÓN DF.L CONTRATO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHTCl.LAR Y EL INICIO 

DE OPERACIÓN DEL PERMISJONARIO DE LA JNSPECCfÓN TÉC7'ICA 
VT.IUCULAR'' 

Articulo Jº-Sc rdorma el inciso a) y se adiciona un inci�o c.:) en el arLículo 3° cid Oecrt:10 Ejecutivo 
4 3623-H-MOPT, publicado en el Diario Oficial La Gacern N<> lJ 6, alcance Nº l '1<J ele! l � de julio de 
2022, para que �e lea de la siguiente forma: 

"A1·tículo 3�-Sobre la rcali,A'lción de multas de tránsito, dc,·olución de plac:1.s. p:.1�<, y entrega 
de Derecho de Circulación (marchamo) 2023. Con respecto a la re alización de multas, den,lución 
de placas y pago de del'echo de circulación (marchamo), en cuanto a ,1spccto� relativo:; a l,1 i11spcccic'1n 
Lécnica vehicular, se ¡¡plic.m\n las siguientes disposiciones: 

a) Prórroga ele l:.1 Vigencia de las Jnspcccionc� Técnicas: Se prórrog:-i lll vigencia de las
inspecciones técnicas vehiculares cuyas vigencias originales correspondían a lo� nics�s de
enero a octubre de 2022, según la siguiente labia, tomando como pun1o d� partida para la
reanudación dd servicio la reapertura de la totalidad de las e�tacione�·

Vigcncfa Original Vigencia de la prórroga 

Enero 2022 Hasta por un mes posterior a la reanudación del se-rvicio !VE 

Febrero 2022 Has1a por un mes posterior a la reanudación del :;erdcio IVI: 

l\far-zo 2022 Hasta por un mes posterior a la reanudación del servicio IVE 

Abril 2022 Hasta por do� meses posteriores a la reanudación del ser,icio [VE 

!\,·layo 2022 Hasta por dos meses posteriores a la reanudación del servicio [VE 

Junio 2022 Hasta por dos meses posteriores a la reanudación del sen i..:io [VF. 



Julio 2022 Hasta por tres meses posteriores a la reanudación del servido I VE 

Agosto 2022 Ifasta por tres meses poste.riores a la reanudación del servido IVE 
1 Septíembre 2022 Hasta por tres meses posteriores a la reanudación del servicio lVE 

Octubre 2022 Hasta por cuatro meses posteriores a la reanudac·ón dd servicto IV6 

( ... ) 

e) Derecho de Circulación (Mflrchamo) 2023: Para todos los efectos legale.;;, las prórroga:;
es ablec.iclas en el inciso a), siempre y cuando los vehículos se encuen1re11 cubit:rtas por estas
al momento de solicitar el pago de derecho de circulación, implic,�n que p,1ra efectos de pago
estim en condición al día en la inspección técnica vehicular. por la cual, podrán cancelar G!
derecho de circu ación, recibir el comprobante del pago y/o el derecho de circulación con su
respectivo marco plástico (sticker).

A1·tículo 2°-füge a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 25 días del mes de octubre del afio dus mil 
vcintidó� 

       RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Luis Amador 
Jiménez.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—O.C. N° 1100002-00.—
Solicitud N° 0382-2022.—( D43756 - IN2022688080 ).
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